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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 TORREMOCHA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, ha sido aprobado definitivamente por el Pleno en sesión celebrada el 30 de enero de 2020,
el Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 19 de
diciembre de 2019, sobre suplemento de crédito, financiado con cargo a “Mayores ingre-
sos” como sigue a continuación, resumido por capítulos:

SUPLEMENTOS EN CONCEPTOS DE GASTOS 

CAPÍTULOS DESCRIPCIÓN CRÉDITO 
ANTERIOR 

MODIFICACIÓN 
Nº 10  

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS 

400.520,73 €           55.800,00 €  456.320,73 € 

6 INVERSIONES REALES 139.932,57 €              900,00 € 140.832,57 €  
9 PASIVOS FINANCIEROS 32.500,00 € 1.500,00 € 34.000,00 € 

TOTALES 572.953,30 €       58.200,00 €     631.153,30 €  

Esta modificación se financia con cargo a mayores ingresos, en los siguientes términos:

SUPLEMENTOS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 

CAPÍTULOS DESCRIPCIÓN CRÉDITO 
ANTERIOR 

MODIFICACIÓN
Nº 10 

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 547.515,49 € 12.600,00 €  560.115,49 € 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 20.000,00 € 12.100,00 € 32.100,00 € 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS

Y OTROS INGRESOS 
245.736,17 € 32.700,00 € 278.436,17 € 

6 ENAJENACIÓN DE INV. REALES 40.000,00 € 800,00 € 40.800,00 € 

TOTAL 853.251,66 €  58.200,00 €  911.451,66 € 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola
la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Torremocha de Jarama, a 31 de enero de 2020.—El alcalde, Carlos Rivera Rivera.
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